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Resolución de la Subdirección General de Recursos Humanos para la Investigación, por la que se 
publica la relación de solicitudes de las ayudas a la movilidad predoctoral para la realización de 
estancias breves en otros centros de I+D del Subprograma Estatal de Movilidad del Ministerio de 
Economía y Competitividad que requieren subsanación. 
 
Por Resolución de 9 de agosto de 2013, de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e 
Innovación, se aprobó la convocatoria correspondiente al año 2013 del procedimiento de concesión de 
actuaciones contempladas en el Subprograma Estatal de Formacion y en el Subprograma Estatal de 
Movilidad, del Programa Estatal de Promoción del Talento y su Empleabilidad, en el marco del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016. El Capítulo IV de la resolución 
anteriormente mencionada, establece las disposiciones especificas de las ayudas a la movilidad 
predoctoral para la realización de estancias breves en centros de I+D. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la citada resolución, en relación con la subsanación de 
errores en las solicitudes, este órgano instructor acuerda: 
 
1º. Dictar la presente resolución con la relación de solicitudes presentadas de las ayudas a la movilidad 
predoctoral para la realización de estancias breves en centros de I+D, que requieren subsanación. En el 
anexo I de esta resolución se detallan para cada solicitud la falta o error a subsanar. En el anexo II se 
incluye la solicitud del centro, que habiéndose presentado en un Registro de los señalados en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1002, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, no se ha presentado usando los medios electrónicos habilitados 
para ello en la sede electrónica del Ministerio de Economía y Competitividad. 
 
2º. Ordenar la publicación de esta resolución y sus anexos en la Sede Electrónica del Ministerio de 
Economía y Competitividad (https://sede.micinn.gob.es). En virtud de lo previsto en los artículos 58 y 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación practicada.  
 
3º. El solicitante dispondrá de un plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación en la sede electrónica de la presente resolución, para subsanar la falta o aportar los 
documentos preceptivos a través de la Carpeta Virtual de Expedientes-Facilit@ situada en la Sede 
Electrónica del Ministerio de Economía y Competitividad (https://sede.micinn.gob.es/facilita/). 
 
Si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que será dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. De conformidad con el 
apartado 1 del artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, contra esta resolución no procede 
recurso. 

 
Madrid, 9 de octubre de 2013 

El órgano instructor 
Israel Marqués Martin 

Subdirector General de Recursos Humanos para la Investigación  
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ANEXO I 

LISTADO SOLICITUDES DE INVESTIGADORES SUBSANACION 
AYUDAS A LA MOVILIDAD PREDOCTORAL PARA LA REALIZACION DE ESTANCIAS BREVES EN 2014 

 
 

Razón Social Organismo Apellidos y Nombre Investigador 
Referencia 

EEBB 
Investigador 

Requisito a 
subsanar 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 
(CSIC) 

NESZI , NORMA ZOE 
EEBB-I-14-
07853 Memoria 

ORELLANA MUÑOZ, SARA 
EEBB-I-14-
07862 Memoria 

PÉREZ CARVAJAL, JAVIER 
EEBB-I-14-
08117 Memoria 

LIBERAL GONZÁLEZ, ISABEL 
MARÍA 

EEBB-I-14-
08255 Memoria 

PIRONON , SAMUEL 
EEBB-I-14-
08524 

Curriculum 
Vitae 

RUBIO  DE INGLÉS, MARIA 
JESÚS  

EEBB-I-14-
08630 

Curriculum 
Vitae 

AGUDO GARCÍA, ALICIA 
EEBB-I-14-
08946 Memoria 

CENTRE TECNOLOGIC DE TELECOMUNICACIONS DE CATALUNYA TAN , ONUR 
EEBB-I-14-
08855 Memoria 

FUNDACIO PRIVADA CLINIC PER A LA RECERCA BIOMEDICA MARFA BRUIX, SANTIAGO 
EEBB-I-14-
09110 Memoria 

FUNDACION PARA LA INVESTIGACION MEDICA APLICADA GÓMEZ PUERTA, SILVIA 
EEBB-I-14-
09045 Memoria 

FUNDACION PRIVADA INSTITUT CATALA DE PALEOECOLOGIA HUMANA I 
EVOLUCIO SOCIAL 

RODRÍGUEZ HIDALGO, ANTONIO 
JOSÉ 

EEBB-I-14-
08358 Memoria 

INSTITUT CATALÀ DE PALEONTOLOGIA RAZZOLINI , NOVELLA 
EEBB-I-14-
09084 

Curriculum 
Vitae 
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Razón Social Organismo Apellidos y Nombre Investigador 
Referencia 

EEBB 
Investigador 

Requisito a 
subsanar 

INSTITUT D ESTUDIS ESPACIALS DE CATALUNYA ARIÑO I  PRATS, ANDREU 
EEBB-I-14-
08483 Memoria 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS III DE MADRID (ISCIII) TREVIJANO CONTADOR, NURIA 
EEBB-I-14-
08173 Memoria 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA TAHA , BUCHRA 
EEBB-I-14-
08356 Memoria 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 
LARA BERMEJO, VÍCTOR 

EEBB-I-14-
07989 Memoria 

OBREJA , AURA 
EEBB-I-14-
08646 Memoria 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
CLARO MORENO, ANGELA 

EEBB-I-14-
08536 Memoria 

DIEZ DELGADO, IRATXE 
EEBB-I-14-
08884 Memoria 

UNIVERSIDAD DE ALCALA 
RODRÍGUEZ CUENCA, BORJA 

EEBB-I-14-
08475 Memoria 

JALVO PEÑÍN, RAQUEL 
EEBB-I-14-
09064 Memoria 

UNIVERSIDAD DE ALICANTE 
CIBREV , DEJAN 

EEBB-I-14-
08484 Memoria 

IZQUIERDO GOMEZ, DAVID 
EEBB-I-14-
09137 Memoria 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

JUAN ROVIRA, ENRIC 
EEBB-I-14-
08373 Memoria 

MILIC , IVAN 
EEBB-I-14-
08925 Memoria 

GÁMEZ CERUELO, VIRGINIA 
EEBB-I-14-
09001 Memoria 

UNIVERSIDAD DE BURGOS TORRES LÓPEZ, SARA 
EEBB-I-14-
08880 Memoria 
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Razón Social Organismo Apellidos y Nombre Investigador 
Referencia 

EEBB 
Investigador 

Requisito a 
subsanar 

UNIVERSIDAD DE CORDOBA GARCÍA NICOLÁS, OBDULIO 
EEBB-I-14-
08070 Memoria 

UNIVERSIDAD DE GRANADA 

DE LA FUENTE BENITO, DANIEL 
EEBB-I-14-
07970 Memoria 

ZAFRA RUANO, ANA MARÍA 
EEBB-I-14-
07981 Memoria 

ESCRIBANO CABEZA, MIGUEL 
EEBB-I-14-
08653 Memoria 

MOLINA MARTÍN, ENRIQUE 
EEBB-I-14-
08789 Memoria 

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA RUIGÓMEZ SEMPERE, IGNACIO 
EEBB-I-14-
08951 Memoria 

UNIVERSIDAD DE MALAGA 

JAIMEZ TARIFA, MARIANO 
EEBB-I-14-
08133 Memoria 

ALONSO RAMOS, CARLOS 
ALBERTO 

EEBB-I-14-
08471 Memoria 

RUFIAN PLAZA, JOSE 
SEBASTIAN 

EEBB-I-14-
08955 Memoria 

UNIVERSIDAD DE VALENCIA MARTIN SANCHEZ, ANA 
EEBB-I-14-
08813 Memoria 

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

MARTÍ MARTÍNEZ, RUBÉN 
EEBB-I-14-
08098 

Curriculum 
Vitae 

BUITRAGO ALONSO, 
ALEJANDRO 

EEBB-I-14-
08965 

Curriculum 
Vitae 

EEBB-I-14-
08965 Memoria 

UNIVERSIDAD DE VIGO 
FALCÓN OUBIÑA, PABLO 

EEBB-I-14-
08032 Memoria 

BALBOA ALFAYA, ELENA MARÍA 
EEBB-I-14-
08967 Memoria 
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Razón Social Organismo Apellidos y Nombre Investigador 
Referencia 

EEBB 
Investigador 

Requisito a 
subsanar 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
BALBOA LAGUNERO, ELENA 
DIANA 

EEBB-I-14-
08996 Memoria 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACION A DISTANCIA 
LAVERNIA BIESCAS, KILIAN  

EEBB-I-14-
08374 Memoria 

RAMOS  MARTÍN, MARÍA  
EEBB-I-14-
08931 Memoria 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID ANAYA CATALÁN, JOSÉ JAVIER 
EEBB-I-14-
08099 Memoria 

UNIVERSITAT DE GIRONA POSTILS RIBÓ, VERÒNICA 
EEBB-I-14-
07908 Memoria 

UNIVERSITAT POLITECNICA DE CATALUNYA 

STARNINI , MICHELE 
EEBB-I-14-
08617 Memoria 

ORELLANA BARCELÓ, MARCOS 
EEBB-I-14-
08784 Memoria 

LOPEZ ALONSO, JOSE MANUEL 
EEBB-I-14-
08907 Memoria 

ANITORI , GIORGIO 

EEBB-I-14-
08922 

Curriculum 
Vitae 

EEBB-I-14-
08922 Memoria 

UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 

EIRAS FERNÁNDEZ, JESÚS 
NUÑO 

EEBB-I-14-
08993 Memoria 

ARNAU BONACHERA, ALBERTO 
EEBB-I-14-
09083 Memoria 

UNIVERSITAT POMPEU FABRA CCT 
LEVATINO , ANTONINA 

EEBB-I-14-
08092 Memoria 

ROJAS CASTRO, ANTONIO 
EEBB-I-14-
08864 

Curriculum 
Vitae 
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ANEXO II 

 
LISTADO SOLICITUDES DE CENTROS SUBSANACION 

FIRMA ELECTRONICA 
AYUDAS A LA MOVILIDAD PREDOCTORAL PARA LA REALIZACION DE 

ESTANCIAS BREVES EN 2014 
 

RAZÓN SOCIAL:  REFERENCIA 
CENTRO: 

REQUISITOS A 
SUBSANAR 

INSTITUTO VALENCIANO DE 
CONSERVACION Y 
RESTAURACION DE BIENES 
CULTURALES 

EEBB-C-2014-00500 
Firma y Registro 

electrónico 

 
 


